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Dec. No. 56-16 que designa al señor Omar Martínez Selman, Auxiliar del Consulado 
de la República Dominicana en Miami, Florida, EUA. G. O. No. 10832 del 7 de marzo 
de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 56-16 
 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128 de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente 
 

DECRETO: 
 
ARTÍCULO 1.- El señor Ornar Martínez Selman, queda designado Auxiliar del Consulado 
de la República Dominicana en Miami, Florida, Estados Unidos de América, en sustitución 
de Gina María Martínez Selman. 
 
ARTÍCULO 2.- Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores para los fines 
correspondientes. 
 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 57-16 que nombra a los señores Elpidio Ramírez, Antonia Rosó y Xiomara 
Altagracia Taveras, Subadministrador Técnico y Subdirectoras Administrativa y 
Financiera de la Dirección General de Bienes Nacionales, respectivamente. G. O. No. 
10832 del 7 de marzo de 2016. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 57-16 
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En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente  
 

DECRETO: 
 
Artículo 1.- El señor Elpidio Ramírez, queda designado Subadministrador Técnico de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 2.-  La señora Antonia Rosó, queda designada Subdirectora Administrativa de la 
Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
Artículo 3.- La señora Xiomara Altagracia Taveras, queda designada Subdirectora 
Financiera de la Dirección General de Bienes Nacionales. 
 
DADO en Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República  
Dominicana, a los veintinueve (29) días del mes de febrero del año dos mil dieciséis 
(2016); años 173 de la Independencia y 153 de la Restauración. 
 
 
 

DANILO MEDINA 
 
Dec. No. 58-16 que otorga exequátur al Sr. Vincenzo Odoguardi, para que pueda 
ejercer de Cónsul Honorario de Italia, en La Romana, con jurisdicción en San Pedro 
de Macorís, La Altagracia, El Seibo y Hato Mayor. G. O. No. 10832 del 7 de marzo de 
2016. 
 
 

DANILO MEDINA 
Presidente de la República Dominicana 

 
NÚMERO: 58-16 
 
En ejercicio de las atribuciones que me confiere el Artículo 128, de la Constitución de la 
República, dicto el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ARTÍCULO 1. Se otorga exequátur al Sr. Vincenzo Odoguardi, para que pueda ejercer la 
función de Cónsul Honorario de Italia en La Romana, con jurisdicción en San Pedro de 
Macorís, La Altagracia, El Seibo y Hato Mayor. 
 
ARTÍCULO 2. Envíese al Ministerio de Relaciones Exteriores, para los fines 
correspondientes. 
 
 

 


